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CAPITULO V.

De las maguinaciones para alterar el precio de las

cosas.

Art. 555. Los que solicitaren dádiva ó promesa 
para no tomar parle en una subasta pública, y los 
que intentaren alejar de ella á los postores por me
dio de amenazas, dádivas, promesas ó cualquier 
otro artificio con el fin de alterar el precio del rema
te serán castigados con una multa del 10 al 50 por 
100 del valor de la cosa subastada, á no merecerla 
mayor por la amenaza ú otros medios que em
plearen.

Art. 556. Los que se coligaren con el fin de en • 
carecer ó abaratar abusivamente el precio del tra
bajo ó regular sus condiciones serán castigados, 
siempre que la coligación hubiere comenzado á eje
cutarse, con la pena de arresto mayor.

Esta pena se impondrá en su grado máximo á los 
jefes y promovedores de la coligación y á los que 
para asegurar su éxito emplearen violencias ó ame
nazas, á no ser que por ellas merecieren mayor 
pena.

Art. 557. Los que esparciendo falsos rumores ó 
usando de cualquier otro artificio consiguieren al
terar los precios naturales que resullarian de la li
bre concurrencia en las mercancías, acciones, ren
tas públicas ó privadas, ó cualesquiera otras cosas 
que fueren objeto de contratación, serán castiga
dos con las penas de arresto mayor y mulla de 500 
á 5.000 pesetas.

Art. 558. Cuando el fraude expresado en el ar
tículo anterior recayere sobre cosas alimenticias ú 
otros objetos de primera necesidad, la pena se im
pondrá en su grado máximo.

Para la imposición de esta pena bastará que la 
coligación haya comenzado á ejecutarse.

CAPITULO VI.

De las casas de préstamos sobre prendas.

Art. 559. Será castigado con la mulla de.5OO á 
5.000 pesetas el que hallándose dedicado á la in
dustria de préstamos sobre prendas, sueldos ó sala- Î 
rios, no llevare libros asentando en ellos sin claros 
ni enlrerenglonados las cantidades prestadas, los 
plazos ó intereses, los nombres y domicilios de los 
que las reciban, la naturaleza, calidad y valor de los 
objetos dados en prenda, y las demás circunstan
cias que exigen los reglamentos.

Art, 560. El prestamista que no diere resguardo 
de la prenda ó seguridad recibida será castigado 
con una multa del duplo al quintuplo de su valor.

CAPITULO vn.

l)el incendio y oíros estragos.

Art 561. Serán castigados con la pena de ca- 
grado máximo á perpétua;

incendiaren arsenal, astillero, al
macén, fabrica de pólvora ó de piroclenia militar, 
parque de artillería, archivo ó museo general del 
Estado.

I 2 ° Los que incendiaren un Iren de viajeros en 
j o un buque fuera de puerto.

incendiaren en pobladoun almacén 
de materias inflamables ó explosivas

' t " que incendiaren un teatro ó una iglesia 
I u otro edificio destinado á reuniones cuando se ha- 
j liare dentro una concurrencia numerosa.
I Art 562. Serán castigados con la pena de ca

dena temporal a perpétua los que incendiaren edi
ficio, alquería, choza, albergue ó buque en puerto 
sabiendo que dentro de ellos se hallaban una ó más 
personas.

i poraP impondrá la pena de cadena tem-

I • A qb^jucendiaren un edificio público, 
SI el valor del daño causado excediere de 2.500 pe- 
S613S. *

V A .qp9 incendiaren una casa habitada ó 
cualquier edificio en que habitualmente se réunan 
diversas personas ignorando si habia ó no gente 
dentro, o un tren de mercancías en marcha, si el 
daño causado en los casos mencionados excediere 
también de 2.500 pesetas.

Art. 564. Serán castigados con la pena de pre
sidio mayor;

1 Los que cometieren cualquiera de los deli
tos comprendidos en el artículo anterior, si el va
lor del daño causado no excediere de 2 500 pese-

..^®,qoe incendiaren en poblado un edificio 
no destinado a habitación ni reunion, si el valor del 
daño causado excediere de 2.500 pesetas.

4*1' Çn^ndo el daño causado en el núme
ro 2 del articulo anterior no excediere de 2 500 
pesetas; pero pasare de 250, se impondrá al culpa
ble la pena de presidio correccional en sus grados 
medio y maximo.

Si no exediere de 250 pesetas se le impondrá la 
pena de presidio correccional en sus grados míni
mo y medio.

Art. 566. Serán castigados con la pena de pre
sidio correccional en su grado máximo á presidio 
mayor en su grado medio cuando el daño causado 
excediere de 2.500 pesetas;
, í^os que incendiaren un edificio destinado á 
fiabitacion en lugar despoblado.
y Los que incendiaren mieses, pastos, montes 

o plantíos.
Art. 567. Cuando el daño causado en los casos 

del articulo anterior no excediere de 2.500 pesetas 
y pasaie de 250, la pena será la de presidio correc
cional en su grado medio á presidio mayor en su 
grado mínimo.

Art. 568. Si no llegare á 250pesetas, se impon- 
dra la pena inferior en un grado, si el incendio se Î 
hubiere causado en edificio, y la inferior en dos si 
hubiere sido de mieses, pastos, montes ó plantíos, j

Art 569. Cuando en el incendio demieses, pas- i contribuir á la eiecucion X 
los, monies ó plañí,os hubiera habido peligi’o de 2 ” TodnS 00^000100^ 
propagación por hallarse oíros conliguos á los fe, { ó. contagio en gana^^^^^^^

cendiados, se impondrá la pena superior en un gra
do de la correspondiente al delito.

Art 570. El incendio de cosas no comprendi- 
yticulos anteriores será castigado; 

pena de arresto mayor en sus grados medio y máximo no excediendo de 50 péselas el 
daño causado. renews

de arresto mayor en su grado máxi
mo a presidio correccional en su grado mínimo si

1 C Llt5 mUv.

5.° Con la de presidio correccional en sus gra- 
causado excediere de 500 pesetas y no pasare de 2 500. 

o-ríino ,1 presidio correccional en sus 
grados medio y máximo si excediere de 2.500 pe-
SvldS. *
PbnJo’ de aplicarse el incendio á 
chozas parajes o cobertizos deshabitados, ó ácual
quier otro objeto cuyo valor no excediere de 250 
pesetas, en tiempo o con circunstancias que mani
fiestamente excluyan todo peligro de propagación, 
el culpable no incurrirá en las penas señaladas en 
este capitulo, pero si en las que mereciere porel da
ño que causare con arreglo á las disposiciones del 
capitulo siguiente.

Art. 572. Incurrirán respectivamente en las pe
nas de este capitulo Jos que causaren estragos por 
medio de inmersión ó varamiento de nave, inunda- 
cioUi explosion de una mina ó máquina de vapor 
levantamiento de los rails de una via férrea, cam
bio malicioso de las señales empleadas en el servi
cio de estas para la seguridad de los trenes en mar
cha, destrozo de los hilos y postes telegráficos v 
en general de cualquier otro agenteó medio dedes- 
truccion tan poderoso como los expresados.

Art. 573. El culpable de un incendio ó estragos 
en bienes ajenos no se eximirá de las penas impues
tas en este capítulo, aunque para cometer el delito 
nubiere incendiado o destruido bienes de su perte
nencia.

Art. 574. Si las cosas incendiadas pertenecieren 
exclusivamente al incendiario, se le impondrá la pe
na de arresto mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo si el incendio 
hubiere sido causado con propósito de defraudar 
los derechos de tercero ó de causarle perjuicio, ó 
SI aun sin este propósito se le hubiere realmente 
causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere sido 
un edificio en lugar poblado.

CAPITULO VIII.

De los daños.

Art. 575. Son reos de daño, y están sujetos á 
las penas de este capítulo, los que en la propiedad 
ajena causaren alguno que no se halle compren
dido en el anterior.

Art. 576. Serán castigados con la pena de pri
sión correccional en su grado mínimo y medio los 
que causaren daños cuyo importe excediere de 2500 
pesetas.

I impedir el libre ejercicio de
la autoridad o en venganza de sus determinaciones 
bien se cometiere el delito contra empleados públi
cos bien contra particulares, que como testigos ó de 
cualquiera otra manera hayan contribuido ó puedan
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3.° Empleando sustancias venenosas ó corrosi-
vas.

4';
5.'
6.

En cuadrilla ó despoblado. ¡
En un archivo ó registro. i
En puentes, caminos, paseos u otros objetos , 

de uso público ó comunal.
7’ Arruinando al perjudicado.
Art 577 El que con alguna de las circunstan- 

cías expresadas en el arliculo anterior causare daño 
cuyo importe exceda de 50 pesetas, pero no pased 
2 500 será castigado con la pena de arresto mayor.

Art. 578. El incendio ó destrucción de papeles 
ó documentos cuyo valor fuere estiinable se casti
gará con arreglo à las disposiciones de este capitulo 

Si no fuere estimable, con las penas de aii esto 
mavor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado medio y multa |de 250 á 2.500 pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se en Rende cuando 
el hecho no constituya otro delito mas grave.

Art. 579. Los daños no comprendidos en los ar
tículos anteriores, cuyo importe pase de 50 pesetas 
serán castigados con la multa del tanto al tupio de 
la cuantía à que ascendieren, no bajando nunca de 

-75¡pésélás. ,
E-íta determinación no es aplicable a los daños 

causádos por el ganado y los demás que dében cali
ficarse de faltas con arreglo a lo que se establece 
en el libro 3." . i h - ।

Las disposiciones del presente capitulo solo ten
drán lugar cuando al hecho no corresponda mayor 
pena, al tenor de lo determinado en el art. 530.

CAPITULO IX.

Disposiciones generales.

Art. 580, Están exentos de responsabilidad cri
minal, y' sujetos únicamente á la civil, por los hur
tos, defraudaciones ó daños que reciprocamenlé se 
causarfinz

1 .’ Los cónyuges, ascendientes y descendientes 
ó afines en la misma línea.

El consorte viudo respecto de las cosas de la 
pertenencia de su difunto cónyuge miéntras no ha
yan pasado á poder de otro.

5? Los hermanos y cuñados si vivieren juntos.
La excepción de este articulo no es aplicable á 

los extraños que participaren def delito.
. , TITULO XIV.

DE LA IMPBUDENCIA TEMER.\RIA.

Art. 581. El que por imprudencia temeraria 
ejecutare un hecho que si mediare malicia consti
tuiría un delito grave será castigado con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión cor
reccional en su grado mínimo, y con arresto mayOV 
en sus grados mínimo y medio si constituyele un 
delito menos grave.

Al que con infracción de los reglanaentos come
tiere un delito por simple imprudencia ó negligen
cia se impondrá la pena de arresto mayor en sus 
gi’ados medio y máximo.
- En la aplicación de estas penas procederán los 
tribunales según su prudente arbitrio, sin sujetarse 
á las reglas prescritas en el artículo 82

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lu
gar cuando la pena señalada al delito sea igual o 
menor que las contenidas en el párrafo primero del 
mismo, en cuyo caso los tribunales aplicarán la in
mediata á la que corresponda en el grado que esti
men conveniente.

TITULO XV.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 582. Los que provocaren directamente por 
medio de la imprenta, el grabado úotro medio me
cánico de publicación á la perpetración de los deli
tos comprendidos en este código incurrirán en^ la 
pena inferior en dos grados á la señalada al delito.

Art. 583. Si á la provocación hubiere seguido 
la perpetración del delito, la pena de la provoca
ción será la inmediatamente inferior en grado á la 
que para aquel esté señalada.

LIBRO TERCERO.
De las faltas y sus penas.

TÍTULU I.
DE LAS faltas DE IMPRENTA Y. CONTRA EL ORDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.
De las faltas de imprenta

Art 584. Incurrirán en ja pena de 25 á 125 pe
setas de multa:

1.° El director de un periódico en el cual se hu
bieren anunciado hechos falsos, si se negaie a in
sertar gratis, dentrn del térniino de tres días, la 
contestación qué’Té' diríja Ta pérsona ofendida, o 
cualquiei^-iotra. autorizada para ellpj rectiticando
los ó explicándolos, con tal que la rectificación no 
excediere en extension del dóble del suelto o noti
cia falsa.' ' ' ' ,

En el caso de ausencia o muerte del otendido, 
tendrán igual derecho sus hijos, padres, hermanos 
y herederos'.

2 ° Los que por medio de la imprenta, litogra
fía ú otrñmedio de publicación dijeren malicio
samente' héOhOsTelativOs á la vida privada que, sin 
ser injuriosos, puedan producir perjuicios o giaves 
disgustos en la familia á que la noticia se leheia.

5.® Los que por los mismos medios publicaren 
maliciosamente noticias falsas de las que pueda re
sultar algún peligro para el órden publico o daño a 
los intereses ó al crédito del Estado.

4.’ Los que en igual forma, sin cometer delito, 
provocaren á la desobediencia de las leyes y de las 
autoridades constituidas, hicieren la apología de 
acciones calificadas por la ley de delito u ofendie
ren á la moral, á las buenas costumbres o a la de-
cencía pública. ■ ;

5.° Los que publicaren maliciosamente disposi
ciones, acuerdos o documentos oticiales sin la de
bida autorización ántes que hayan tepido publici
dad oficial.

CpiTULQII.

Faltan contra el orden público.

Art. 585. Los que apedrearen ó mancharen es- 
tátuas ó pinturas ó eapsaren un daño cualquiera en 
las calles, parques, jardines ó paseos, en el alum
brado ó en objetos de ornato ó pública utnidqd o 
recreo, aun cuando pertenecieren á particulares, 
serán castigados con la multa del duplo al cuadru
plo dél, valor del daño causado, si el hecho no es
tuviere comprendido, por su gravedad en el libro 
2.° de éste. CitóigoZ . . , , ,

En la misma pena incurrirán los que de cual
quier modo infringieren-disposiciones dictadas so
bre ornato de las poblációnes.

Art. 58G. Serán castigados con la pena de ar
resto de uno á 10 dias y multa de 5 á 5,0 pesetas.
1Los qué perturbaren los actos de un culto 

ú ofendieren, los sentimientos religiososde los con
currentes á éllps de.un modo no previsto .en^l.a sec
ción tércera, capítulo II, título IIdel libro 2. de es
te Código. '

2 “ Los que con la exhibición de estampas o 
grabados ó con otra clase de actos ofendieren la 
moral y las buenas costumbres sin cometer delito.

Art. 587 Serán castigados con la pena de uno 
á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas 
los que dentro de población Ó en sitio publico o 
frecuentado dispararen armas de fuego, cohetes, 
petardos ú otro proyectil cualquiera que produzcan 
alarma ó peligro.

Art. 588. Serán castigados con las penas de uno 
á 15 dias de arresto y multa dé 25 á 75 pesetas.

l .“ Los que turbaren levemente el orden en la 
Audiencia ó juzgado, en los actos públicos, en es
pectáculos, solemnidades o reuniones numerosas.

2 .'’ Los subordinados del orden civil que falta
ren al respeto y sumisión debidos á sus siipériorés, 
cuando el hecho no tuviere señalada mayor pena en 
este Código ó en otras leyes. t -

Art. 589. Serán castigados con la multa de 5 a 
25 pesetas y reprensión;

1 ? Los que promovieren,ó tomaren parte actiya 
en cencerradas ú oirás reuniones tumultuosas con 
ofensa'de'alguna persbnaó con perjuicio ó menos
cabo del sosiego público ...

2 Los que en rondas u otros esparcimientos 
nocturnos turbaren el órden público sin cometer 

' delito. . , , , ,
3 .” Los que causaren perturbación o escándalo 

con su embriaguez.
4 .° Los que sin estar comprendidos en otras dis

posiciones dé este Código turbaren levemente el 
órden público usando de medios que raciopalmeñ- 
te deban producir alarma ó perturbación.

5 .” Los qué faltaren al respeto y consideración 
debida á la autoridad ó la desobedecieren leveñfién- 
te dejando de cumplir las órdenes particulares que 
léá dictare, si la falta de respeto ó la desobediencia 
no constituyeran delito.

6 ’ Los que oféndierén de un modo que no cons
tituya delito á los agentes de la autoridad cuando

ejerzan sus funciones y los que en el mismo caso 
los desobedecieren.

7.° Los que no prestaren ála autoridad el auxi
lio que reclamare en caso de delito, de incendio, 
naufragio, inundación ú otra calamidad, pudiendo 
hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal.

Art. 590. Serán castigados con la multa de 25 á 
75 pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, 
vecindad, estado ó domicilio á la autoridad ó fun
cionario público que se lo preguntare por razon de 
su cargo.

Art. 591. Serán castigados con la pena de 5 á 
25 pesetas de multa:

1 .® Los que ejercieren sin título actos de una 
profesión que lo exija.

2 .® Los que salieren de máscara en tiempo no 
permitido, conlravinieodo á las disposiciones de la 
autoridad.

3 .” Los que usaren armas sin licencia.

TITULO II
DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTj:,RESES GENERALES Y 

RÉGIMEN DELAS POBLACIONES.

Art. 592. Serán castigados con las penas de uno 
á 10 dias de arresto ó multa-de 5 á 50 pesetas:

1 ° Los que se negaren á recibir en pago mone
da legítima

2 .” Los que habiendo recibido de buena fé mo
neda falsa la expendieren en cantidad menor de 
125 pesetas y mayor de 25 después de constarles su 
falsedad.

5 .“ Los traficantes ó vendedores que tuvieren 
medidas ó pesos dispuestos con artificio para de
fraudar, ó de cualquier modo infringieran las reglas 
establecidas sobre contraste para el gremio á que 
pertenezcan.

4.® Los que defraudaren al público en la venta 
de sustancias, ya sea en cantidad,,ya en,caliúád, por 
cualquiera medio no penado expresamente.

5® Los traficantes ó, vendedores á quienes se 
aprehendieren sustancias alimenticia.s que no ten
gan el peso, medida ó calidad cjue cqrrespunda, 
' Art. 5^3; ' Seráúcastígádosicbrt'las pén'âs d'e'cin

co á 15'drás de afr'esto’^íhiiltá dé.25 á 75-pÓsélas.
1 .® Los'qüe ’espárbiéren fáísós rumores ó usaren 

de cuá.lquiér otro ■artificio ilícito párá alterár élpre-„ 
cío natural de las cosas si el hecho no cofístííuyere 
délitó. - ’

2’ Los que infringieren las reglas de policía 
dirigidas á asegurar el abá'stecimiéhto de las pobla
ciones.

Art 594 Los gue en sitios ó eslablecimientos 
públicos promovieren ó lomaren parte ëh 'éúalquie- 
ra clase dé jiiegos dé azar que'rio fueren dé puro 
pasatiempo y recreo, incurrirán én la mulla de 5 á 
25 pesetas.

Art. 595. Serán castigados con la pena de cinco 
á 15 dias de arresto y multa de. 25 á 75 grisetas en 
los casos no comprendidos en cl libro 2

1 .° Los Tármaééuticós' qtie é:¿j)eridierén medica
mentos de mala calidad.

2,® Los dueños ó encargados de fondas, confi
terías, panaderías ú otrós éslabléóiriiientos análogos 
que expendieren ó sirvieren bebidas ó comestibles 
adulterados ó alterados, perjudiciales á la salud,' ó 
no observaren en el uso y conservación de las va
sijas, medidas y útilés destinados al servíéio las 
reglas establecidas ó las précaüciones de costum
bre cuando el hecho no constituya delito.

Art. 596/ Serán castigados con la mulita de 5 á 
25 pesetas y reprensión:

1 .® Los que sé bañaren faltando á las reglas de 
decencia ó de seguridad establecidas por la autori
dad.' ■ '■ '

2 .® Los que infringieren las disposiciones sani
tarias de policía sobre prostitución.

3 ® Los que infringiéfeii las reglas dictadas por 
la autoridad en tiempos de epidemia ó contagio.

4 .® Los que infringieren lo? reglamentos, orde
nanzas y bandos sobre epidemia de animales, ex- 
lincinn dp langosta ú otra plaga semejante..

5 .® Los que infringieren’las disposiciones sani- 
narias dictadas por la administración sobre conduc
ción de cadáveres y enterramientos en los casos nq 
previstos en el libro 2 ° de este Código,

6 .® Los que profanaren los cadáveres cemente
rios ó lugares de enterramiento por hqchos ó actos 
que no constituyan, delito,

7 .® Los que arrojaren animales muertos, basu
ras ó escombros en las calles y en los'siíios públicos 
donde esté prohibido hotoerlo ó ensuciaren las fueun 
tes ó abrevaderos.
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8 ." Los que infringieren las reglas ó bandos de 
policía sobre lá elaboración de suslancias fétidas é 
insajuibres ó las arrojaren á las calles.

9 .° Los que de cualquier otro modo que no ' 
constituya delito infringieren los reglamentos, or
denanzas ó bandos sobre higiene pública dictados i 
por la autoridad dentro del círculo de sus atribu- i 
cienes.

Art. 597. Serán castigados con las penas de uno * 
á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas.

1 .° Los que dieren espectáculos públicos ó ce- ¡ 
lebraren cualquiera clase de reuniones sin obtener i 
la debida licencia ó traspasando los límites de la ! 
que les fuere concedida. i

2 .° Los que abrieren establecimientos de cual- j 
quiera clase sin licencia de la autoridad cuando î 
fuere necesaria. !

Art >598. Serán castigados con las penas de cin- i 
co á JO dias de arresto ó multa de 25 á 75 pesetas: i 

1 .° Los que apagaren el alumbrado público ó í 
del exterior de los edificios ó el de los portales ó es- | 
caleras de los rnismos. i

2 ." Los que -faltaren á las reglas establecidas 
para el alumbrado público, donde este servicio se 
hiciere por'los particulares.

Art. 599. Serán castigados con las penas de 5 à 
50 pesetas de multa ó reprensión: ’

l .° Los ífacúltativos que, notando en una perso- । 
na á quien asistieren ó en cadáver señales de en- i 
venenamiento ó de otro delito, no dieren parte á la j 
Autoridad inmediatamente, siempre que por las ¡ 
circunstancias no incurrieren en responsabilidad ' 
mayor. 1

2 .° Los encargados de la guardia ó custodia de ; 
un loco que lo dejaren vagar por las calles y sitios i 
públicos sin la debida vigilancia. !

3 .° Los dueños de animales feroces y dañinos I 
que los dejaren sueltos ó en disposición de causar 
mal. j

4 .° Los que infringieren los reglamentos orde
nanzas ó b,an.dos relativQs á.carruages públicos.

5 .° Lós'^úé 'cbrrierén caballerías ó carruages 
perlas calles, paseos y sitios públicos con peligro 
de los transeuntes ó con infracción de las ordenan
zas y bandos de buen gobierno. t

6 ." Los que obstruyeren las aceras,, calles y si
tios públicos con actos ó artefactos de cualquiera 
espjecie

7 .° Los que arrojaren á lá calle ó sitio público 
agua, piedras ú otros objetos que puedan causar da
ño á las personas ó en las cosas, si el hecho no tu
viere señalada mayor pena por su intensidad ó cir
cunstancias.

8° Los que tuvieren en los parages exteriores 
de su morada sobre la calle ó via pública objetos 
que amenacen causar daño á los transeuntes.

Art. 6ÜÜ. Serán castigades con la multa de 5 á i 
50 pesetas:

l .° Los dueños de fondas, posadas y demas es
tablecimientos destinados á hospedaje que dejaren 
de dar ála Autoridad los partes y noticias preve
nidos por los regliamentos, ordenanzas ó bandos en 
el tiempo y forma qúe estuvieren prevenidos.

2 “ Los criados de servicio, mozos y dependien
tes que no conservaren con la debida formalidad la 
cartilla de informes ó dejaren de cumplir las pre
venciones establecidas para garantía y seguridad. ¡ 

Art 601. Serán castigados con la pena de 25 á ¡ 
75 pesetas: j

1 ." Los que contravinieren á las reglas estable- ; 
cidas para evilar la propagación del fuego en las 
máquinas de vapor, calderas, hornos, estufas, chi
meneas ú otros lugares semejantes, ó construyeren 
esos objetos con infracción de los reglamentos, or
denanza^, ó bandos, ó dejaren de limpiarlos ó cui- | 
darlos cóñ peligro de incendio. '

2 .’ Los que infringiendo las órdenes de la Au- j 
toridad descuidaren la reparación de edificios rui
nosos ó de mal aspecto.

3 .“ Los qup. infringieren las reglas de seguridad 
concernientes al depósito de materiales, apertura 
de pozos ó excavaciones.

4 .’ Los que infringieren los reglamentos, orde
nanzas ó bandos, de la Autoridad sobre elaboración 
y custodig de materials inflamables ó corrosivas ó Î 
productos químicos que puedan causgr estragos. I

TITULO III. «
DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS. i 

. - .1 
i 

Art. 602. Serán castigados con la pena de arres- i 
to menor lo^^que causaren legiones que impidan a| f 
ofendidn (ralíajar deuño'a siete dias ó hagan nece- ‘ r 

saria por el mismo tiempo la asistencia facultativa.
Si concurriere la circunstancia de ser padre, hi

jo, rnarido ó tutor el ofensor, se ■aplicará el grado 
máximo de la pena, sean cualesquiera las circuns- ’ 
tancias que concurran.

Art 603. Serán castigados con la pena de ¡ 
cinco á <5 dias de arresto y reprensión; ;

1 .” Los que causaren lesiones que no impidan ; 
al ofendido dedicarse á sus trabajos habituales ni i 
exijan asistencia facultativa. i

2 .® Los maridos (|ue maltraten á sus mujeres, i 
aun cuando no les causaren lesiones de las com- • 
prendidas en el párrafo anterior. j

3 .® Las mujeres desobedientes á sus maridos i 
que les maltrataren de obra ó de palabra. ¡

4 ° Los cónyuges que escandalizaren, en sus । 
disensiones domésticas despues de haber sido amp- ; 
nestados por la Autoridad, si el hecho no estuviere ¡ 
comprendido en el libro 2.° de este Código. i

5 “ Los padres de familia que abandonaren sus 
hijos, no procurándoles la educación que requiera i 
su clase y sus facultades permitan. (

6 .’ Los tutores, curadores ó encargados de un । 
menor de 15 años que desobedecieren los precep
tos sobre instrucción primaria obligatoria, ó aban.- 
donaren el cuidado de su persona.

7 .® Los hijos de familia que faltaren al respeto I 

y sumisión debidos á sus p,adres.
8 ? Los pupilos que cometieren igual falta hácia 

sus tutores, !
Lo_s; que encontrando abandonado un menor i 

de siete años con peligro de su existencia no lo ¡ 
presentaren á la Autoridad ó á su familia. 1

10 Los que en fa-exposición de niños quebran- í 
taren las reglas ó costumbres establecidas en la lo
calidad respectiva, y los que dejaren de llevar al 
asilo de expósitos óá lugar seguro á cualquier niño 
que encontraren abandonado.

il . Los que no socorrieren ó auxiliaren á una 
persona que encontraren en despoblado herida ó 
en peligro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin 
detrimento propio, áno ser que esta omisión cons
tituya delitO', i

Art. 604. ■ Serân castigados con las penas-de uno i 
á cinco dias de arresto ó.mttlta4e-h^áh50 pesetaá. i 

1 .° Los que golpearen ó maltrataren á otro de ! 
obra ó de palabra sin causarle lesion. !

2 .* Los que sin hallarse comprendidos en otras 
disposiciones de este Código amenazaren A,otro con 
armas ó las sacaren en riña como no sea en justa 
defensa.

3 .° Los que de palabra y en el calor de la ira, 
amenazaren á otro con causarle un mal que consti
tuya delito, y por sus actos posteriores demostraren 
que persistieron en la idea que significaron con su । 
amenaza, siempre que por las circunstancias el he- I 
cho no estuviere comprendido en el libro 2.“ de es- 1 
te Código. I

4 .° Los que de palabra amenazaren á otro con i 
causarle un mal que no constituya delito. i

5 .° Los que causaren á otro una coacción ó ve
jación injusta no penada en el.libro 2.° de este Gó- J 
digo ¡

Art. 605. Serán castigados con la mulla de 5 á ¡ 
25 pesetas y reprensión: s

I .® Los que injuriaren livianamente á otro de 1 
obra ó de palabra si reclamare el ofendido, cuyo i 
perdón extinguirá la pena

2 .° Los que requeridos por otros para evitar un í 
mal mayor dejaren de prestar el auxilio reclamado, ' 
siempre que no hubiera de resultarle perjuicio al- i 
gimo. ’

3 .“ Los que por simple imprudencia ó por ne- í 
gligencia, sin cometer infracción de los reglamen- ‘ 
tos, causaren un mal, que si mediare malicia cons- ! 
títuiria delito ó falta.

TITULO IV
DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD..

Art. 606. Serán castigados con la pena de ar
resto menor si el hecho no estuviere penado en el li- i 
bro 2.® de este Código:

1 ® Losque por cualquiera délos medios seña- ! 
lados en el art. 530 cometieren hurto por valerme- i 
npr de -10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias alimen- | 
ticias, frutos ó leñas no siendo dos ó más veces re- i 
incidentes. 1

2 .® Los que por intprés ó lucro interpretaren ; 
sueños, hicieren pronósticos ó adivinaciones ó abu- í 
sareñ de hi credulidad publica de otramanera seme- ¡ 
Jante. ‘ 'i

Árt 607. Serán, castigados con la pena de uno i 
á 15 dias de arresto menor:- i

1 .® Los que entraren en heredad ó campo ageno 
parajoger frutos y comerlos en el acto.

2 . Los que en la misma forma cogieren frutos, 
mieses ú otros productos florestales para echarlos 
en el acto á caballerías ó ganados.

Gos que sin permiso del dueño entraren en 
heredado campo ageno ántes de haber levantado 
por completo la cosecha para aprovechar el espi
gueo^ ú otros restos de aquella.

4 .® Los que entraren en heredad agena cerrada 
o en la cercada, si estuviere manifiesta la prohibi
ción de entrar.

Art. 608. Serán castigados con la mulla de 5 á 
25 pesetas:

1 .® Los que entraren á cazar ó pescar en heredad 
cerrada ó campo vedado sin permiso del dueño.

2 .® Los que con cualquier motivo ó pretexto 
atravesaren plantíos, sembrados, viñedos ú oliva
res.

Si en cualquiera de ios casos anteriores hubiere 
intimidación ó violencia en las personas ó fuerza en 
las cosas, sé entenderán las penas duplicáiias, si 
con arreglo á las disposiciones de este Códígó no 
correspondiera otra mayor.

Art. 609. Por el solo hecho de entrar en heredad 
murada y cercada sin permiso del dueño, incurrirá 
en la multa de 3 pesetas.

Art. 610. Serán castigados con la multa de 25 
á 75 pesetas: '

1 .® Los que llevando carruajes, caballerías ó 
animales dañinos cometieren alguno de Ios-excesos 
previstos en los dos artículos anteriores, si por razon 
del daño no merecieren pena mayor.

2 ." Los que destruyeren ó destrozaren choza, 
albergue, setos, cercas, vallados ú otras defensas de 
las propiedades.

3 .® Los que causaren daño arrojando desde fue
ra piedras, materiales ó proyectiles de cualquiera 
clase.

Art 611. Los dueños de ganados que entraren 
en heredad ó campo ,agen,o y capsarep daños serán 
castigados con la mülla por cabeza de ganado:

1 .® De 3 á 9 reales si fuere vacuno.
2 .® De 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal.
3 .® De 1 á 3 si fuere cabrío y en la heredad hu

biere arbolado.
4 .® De 1 á 2 si fuere lanar ó de otra espepie no 

comprendida en los númeres anteriores ó cabrío-no 
habiendo arbpladp

Art. 612. Los dueños de ganados de cualquiera 
clase que entraren sin causar daño en heredad age
na, sin permiso del dueño, incurrirán en la multa 
de medio real por cada cabeza.

Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, 
olivares, sembrados ú otros plantíos, ó hubiere re
incidencia, se impondrá la multa en toda su ex
tension.

Art. 613. Si los ganados se introdujeren de pro
pósitos ó por abandono ó negligencia de los dueños^ 
ó ganaderos, además de pagar las multas expresa
das en los articulos anteriores, sufrirán los dueños 
y ganaderos en sus respectivos casos de uno á 30 '. 
dias de arresto, si no les correspondiera mayor pena 
como reos de hurto ó daño por voluntad ó impru
dencia.

Si reincidieran por tercera vez en el término de , 
30 dias, serán juzgados y penados como reos de 
hurto ó dapo, comprendidos en el libro 2/

Art. 614. Serán castigados con las penas de ar- 
rjesto menor ó multade 5-á 125 pesetas ios que eje
cutaren incendio de cualquiera clase que no esté 
penado en el libro 2.® de este Código,

Art 615. Serán castigados con la multa de 5 á 
25 pesetas:

1 .® Los que infringieren los reglamentos ó ban
dos de buen gobierno sobre quema de rastrojos ú 
otros productos florestales.

2 .® Los que infringieren las ordenanzas de caza 
y pesca.

Art 616. Serán castigados con la pena de ar
resto de uno á cinco dias ó multa de 5 a25 pesetas 
los que causaren un daño de los comprendidos en 
este Código cuyo importe no exceda de 50 pesetas.

Art. 617. Los que cortaren árboles én heredad 
ajena causando daño que no exceda de 50 peseta^, 
serán castigados con la mulla del duplo al cuadru
plo del daño causado, y .si este no consistiere en 
corlar árboles sino en talar raim-je ó leña,, la^n^ùlla,, 
se entenderá del tanto al duplo del daño chusadó.

Si el dañador comprendido en este artículo sus
trajere ó utilizare los frutos ú objetos del daño cau
sado y el valor de este no excediere de 10 p,çseta§, 
ó 20 siendo de-semillas alino,en ti,frutos p le^Sj,. 
sufrirá la pena de cinco á 15 dias de arresto.
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Art. 618. Los que aprovechando aguas que per
tenezcan á otros ó distrayéndolas de su curso causa
ren daño cuyo importe no exceda de 50 pesetas in
currirán en la multa del duplo al cuadruplo del daño 
causado.

Art. 619. Los que intencionalmente, por negli
gencia ó por descuido causaren un daño cualquiera 
no penado en este libro nien el anterior, serán casti
gados con la multa del medio al tanto del daño cau
sado si fuere estimable, y no siéndolo con la mulla 
de 5 á 75 pesetas.

TITULO V.
DISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS.

Art. 620. En la aplicación de las penas de este 
libro precederán los tribunales según su prudente 
arbitrio, dentro de los límites de cada una, aten
diendo á las circunstancias del caso.

Art. 621. Los cómplices en las faltas serán cas
tigados con la misma pena que los autores en su 
grado mínimo.

Art. 622. Caerán siempre en comiso:
I." Las armas que llevare el ofensor al cometer 

un daño ó inferir una injuria si las hubiere mos
trado.

2 .* Las bebidas y comestibles falsificados, adul
terados Ô pervertidos, siendo nocivos. ‘

3 .® Las monedas ó efectos falsificados, adulte- k 
rados ó averiados que se expendieren como legíli- I 
mos ó buenos. I

4 .” Los comestibles en que se defraudare al pú
blico en cantidad ó calidad.

5 .® Las medidas ó pesos falsos.
6 .® Los enseres que sirvan para juegos ó rifas.
7 .® Los efectos que se empleen para adivinacio

nes ú otros engaños semejantes.
Art. 623. El comiso de los instrumentos'’y efec

tos de las faltas expresadas en el artículo anterior 
lo decretarán los tribunales á su prudente arbitrio, 
según los casos y circunstancias.

Art. 624. Los penados con multas que fueren 
insolventes serán castigados con un dia de arresto 
por cada 5 pesetas de que deban responder.

Cuando la responsabilidad no llegare á 5 pesetas 
serán castigados, sin embargo, con un dia de ar
resto.

Por las otras responsabilidades pecuniarias en fa
vor de tercero serán castigados también con un dia 
de arresto por cada 5 pesetas.

Art. 62.5. En las ordenanzas municipales y de
más reglamentos generales ó particulares de laad- 
mistracion que se publicaren en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y-buen gobierno que dictaren 
las Autoridades no se establecerán penas mayores 
que las señaladas en este libro, aun cuando hayan 

de imponerse en virtud de atribuciones gubernati
vas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes 
especiales.

Conforme á este principio las disposiciones de es
te libro no^excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes municipales ó cualesquiera otras espe
ciales competan á los funcionarios de la adminis
tración para dictar bandos de policía y buen gobier
no, y para corregirtgubernativamente las faltasen 
los casos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 626. Quedan derogadas todas las leyes pe
nales generales anteriores à la promulgación de es
te Código, salvo las relativas á los delitos no suje
tos á las disposiciones del mismo, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 7.®

Palacio de las Cortes diez y siete de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Manuel.Ruiz Zorrilla, Presi
dente—-Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—Julián Sanchez Ruano, Diputado Secretario. 
—Francisco Javier Carratalá, Diputado Secretario. 
—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
setenta.==E1 Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

NÚMERO 537.

GOMPAHU DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILDAO
MOVIMIENTO Y TRAFICO. RECLAMA CIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO-

ESTADO de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes á cuya publicación hade procederse en virtud del artículo 172 
ir del Reglamento de policía de los ferro-carriles.

Bilbao 1.® de Julio de 1870.--El Gefe del Movimiento y Tráfico, Carlos Anné.

Número 
de orden. Fecha del hallazgo.

Estación donde se han 
hallado ios bultos. Detalle de los bultos.

Nombre de la persona 
que los ha hallado.

Punto donde 
se hallaron.

414

44

Julio 8 J870.

id. 29 JS70.

Logroño.

Recajo.

1 petaca goma.

4 sombrero castor.

Juan Arandia.

Castor Galilea.

Coche AB C ’6

kilómelrn 74.

NUMERO 719.
D. Ramón de Acero y Crespo, Gober

nador civil de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de este 

dia he admitido el abandooo de la mioa 
de minera! cobrizo titulada ^Encarnación» 
que en término comunero de Villavelayo, 
Canales y Mansilla, tiene registrada don 
Manuel Pastor y Dabo, vecino de Madrid, 

‘el mismo que la abandona y pide la ca
ducidad del expediente de su referencia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos prevenidos en la 
ley y reg'amenlo de minería.

Logroño 9 de Setiembre de 1870.= 
Ramón de Acero.

NUMERO 720,
D. Ramon de Acero y Crespo, Gober 

nadar civil de esta provincia
Hago saber: que por decreto de este

dia he admitido el abandono de la mina 
de mineral cobrizo titulada « Anton ita», 
que en término comunero de Villavelayo, 
Canales y Mansilla, tiene registrada don 
Manuel Pastor y Davo, vecino de Madrid; 
el mismo que la abandona y pide la ca- ¡ 
ducidad del expediente de su referencia.

Lo que se pubHca en este periódico ofi- j 
cial para los efectos prevenidos en la ley ¡ 
y re^^lamento de minería.

j Logroño 9 de Setiembre de 1870.— 
Ramon de Acero.

i ANUNCIOS.
! Terminado el repartimiento general de
1 este pueblo formado con arreglo á la ley
I de 23 de Febrero último, se hace saber j 
Î que se halla de manifiesto en la Secreta- J 
' ría de este Ayuotamientd por término de 1 

ocho dias, à fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisdicion y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados.

Rivafreciia 13 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, Amonio Saenz.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo á la ley 
de 23 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta juriscicion y de
más coraprendido.s en dicho reparto, pue - 
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creveren agraviados

Navarrete 10 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, Tomás Santolaya.

j Se halla vacante la Secretiría del Juz- 
] gado de paz de esta villa. Su dotación 
I Consiste en los derechos que en los jui- 
I cíos y demás actos en que intervenga el

Secretario señalen los aranceles. Los aspi
rantes que deseen obtenerla presentarán 
las solicitudes en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, el

1 Sr. Juez de paz ,de esta villa, a^í lo ha 
I acordado, en Villavelayo de la Sierra, á

8 de Setiembre de 1870.—El Juez de 
paz, Julian Pablo.

IMP. DE F. MENCHAGA.
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